
Añ© CXIII Sábado, 19 de octubre de 1946 -Núm. 238

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

írtóeauo —............................. . 3e ?»»««*■•
Semestre ............ •••••................ —'
Anual .............................   ,2e

I.U» tüícripcionea ee eolicitarán de la «IdmimiiracM» 
arbiirioi Provinciales <Diputación_rrovincial), 

i m de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
...i m"T'- postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
i 3 Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
.ae atunero* que »e reclamen después de transen- 

:idoo cnatr.o dio*, desde eu publicación «61o ac «er- 
«rín si precio de venta, o ee3 a 0’58 ptes. loa del 
<fio corriente; 6'7s pta*.,. loa del efio anterior, y de
itro* afioa. una peaeta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’58 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasAs provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derecho, de publicación de números extraor- 
Guarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo ie tnstríará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. • -

Las insel cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
uador civil, por oticio, exceptuándose, set j está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañara un 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, «lenao 
pago los demás que se pidan.

Fampqpo tienen _ derecho más que a un solo 
que se solicitará en el oficio de remisión del onginaL 
tos Centros oficiales. •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de renta en I» Imp 
del Hooar Pionaitili.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

fnr..díatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
eOLiró»» Of ic ia l , dispondrán que Se fije un C S,tl° 6 C°a

•r ' -r dond. permanecerá hasta el' recibo del siguiente.
' L-.' señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res»°^\1‘ 

- 4 de conservár los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenana- 
^nte 'para f u encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
.emeatre.

Las leves obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los «

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil). 
' f.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
prcvincia desde que se publican oficialmente en ella, 7 desde cuatro día 
despeé' para ios pueblos'de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887).

GOBIERNO DE LA NACION 
min is t er io de t r abaj o  

- • ■ ; ORDEN .
Aprobando, la Reglamentación Nacional del Trabajo en las Industrias de Tejas y Ladrillos

(Continuaaión: Véase B. O. núm. 237)

I) Mujeres de limpieza: Es el personal femenino 
que se ocupa de la limpieza de oficinas u otros locales 
de la Empresa.

SECCION TERCERA. — In g r e s o s y pr o v is ió n  
DE VACANTES

Arlíe tilo 19. Ingresos y período db p'i'ueba': L& 
admisión de personal se sujetara a lo legalmente dis
puesto sobre colocación, considerándose provisional 
durante un período de prueba que no podrá exceder 
del señalado en la sigüienlc escala: Para el personcbl 
lilulado, seis meses; para Ids empleados, dos meses; 
para los sub&ltérnQS, operarios de oficio y aprendices, 
un mes; para especialistas, peones y pinches, quince, 
días. . .

Durante este, período, lanío la Empresa como el 
trabajador podrán, respectivamente, proceder al des
pido í, desistir de la prueba, sin necesidad de aviso 
previo y sin que ninguna de las partes tengan derecho 
a indemnización. • '

En todo caso, el tr¿ibajador recibirá durante el pe- 
1 iodo de prueba la remuneración correspondiente a la 
lator realizada.

Transcurrido el plazo* de pruebfj, el trabajador pa
sará a ostentar la consideración de “fijo”, “temporal” 
o ^eventual”, según los casos, siéndole 'contado, a 
4 feelos de antigüedad y aumentos periódicos, el tiem
po invertido en el citado período de tiempo.

Es potestativo en las Empresas renunciar a. este pe
ríodo en la admisión y tam'bién reducir la duración 
máxima que paira el mismo no se ^-eñala.
' Artículo 20. Provisión de vacantes: En las vacan

tes que se produzcan, se seguirá como principio gene
ral para cubrirla?, el de combinar la capacidad y apti
tud con la antigüedad en Ja Empresa, y de no habeil 
en. ésty pe^onal apto, se podrán cubrir las vacantes 
con peí sonal de nuevo ingreso.

Para las plazas de subalternos, la Empresa dará 
preferencia a los traibajadores de la misma que lo so
liciten y que tengan alguna incapacidad sin derecho a> 
pensión *0 subsidio pon. ello y también a los que, por 
defecto tísico, enfermedad o edad avanzada, no pue
dan desempeñar otro puesto con rendimiento nor
mal. lie no existir solicitantes de la Empresa, ésta 
podrá designar libremente el personal ajeno a la 
misma. . , '

Artículo 21. La enumeración y preferencia de los 
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méritos para los ascensos de toda clase de personal se 
determinará en el Reglamento de régimen interior de 
cada Emprésa. -

Artículo 22. Cuando en la épocQ de mayor traba
jo, fuera necesario contratar personal temporal o even
tual para plazas de especialistas, la Empresa procu
rará cubrirlas con su personal fijo que tenga asignado 
en plantilla puesto de inferior categoría, el cual ser
virá dichas plazas temporalmente. De no ser posible, 
por no haber personal apto, se lomará de nuevo in
greso-

SECCION CUARTA. — Pl a n t il l a s y  e s c a l a f o n e s

Artículo 23. PlaPlillas: Las Empresas vienen obli
gadas a formar e incluir en el Reglamento de régimen 
interior la plantilla de su personal fijo, sometiéndola 
a la’aprobación de la Delegación de Trabajo si son 
provinciales, y a. la Dirección General de Trabajo, si 
son nacionales. Las plantillas contendrán el número 
de trabajadores de cada grupo y categoría profesional.

Artículo 24. En la plantilla, del grupo de emplea
dor administrativos se observarán los siguientes por
centajes: Jefes y Oficiales, el 40 por 100; Auxiliares, 
60. pop 100, • - .

Artículo 25. Escala iones: Las Empresas formarán 
los escalafones del personal a. su servicio, con separa
ción de Jos grupos y categorías que lo integren.

El escalafón do personal titulado, empleados y sub
alternos contendrá las fechas de ingreso en la Empre
sa y en la categoría para cada trabajador. .

El del grupo de operarios deberá dividirse en toes 
partes correspondientes a las tres clases que existen 
para este personal según la duración de su contrato: 
personal fijo, temporal y eventual, debiendo indicarse 
-para; cadf.i obrero la fecha de ingreso en la Empresa. 
El persona] fijo figurará con la categoría que le co
rresponde en la plantilla, aunque témpora’! o eventual
mente esté sirviendo plaza de otra categoría, según lo 
establecido en el artículo 22
. En las Emoresa-s de pequeña, producción, el per
sonal bue realice trabajos correspondientes a diversas 
categorías recibirá también una clasificación de cate
goría determinada en el escalafón y plantilla, que se 
fiiará atendiendo a los cometidos que en tiempo e im
portancia; ocupan preferentemente sus actividades.

Artículo 2fi. Los escalafones se rectificarán anual
mente. haciéndose públicos en 1.° de mayo para cono
cimiento de los trabajadores incluidos, los cuales ten
dré n un plazo de diez días para reclamar ante la. pro- 
--■n cobra jp cafeo-nría o lugar .asignado. La
ErnrrecR deberá gontosfar en niazo dp dos días V. de 
ser dQr.pgada la petición, el trabajador podrá acudir 
ente la Delegación de Trabajo en el plazo de otros 
diez días. ' •

Las reclamaciones para la Delegación deberán ser 
entregadas por los trabajadores a la propia Empresa, 
pudiéndose presentar copia en la Delegación. La Em
presa, en el plazo máximo de veinticinco días, a con
tar desde la fecha de publicación del escalafón, de
berá remitir las reclamaciones existentes, junto con 
copia del escalafón, a la Delegaición de Trabajo, 
informando sobre los motivos' por los que no accedió 
a la. petición del trabaiador. Contra la resolución de la 
Delegación, qu-e ha de darse en plazo no superior a 
diez días, podrá reclamarse ante la Dirección Gene
ral de Trabajo en los diez días siguientes a. la no
tificación de aquélla.

SECCION QUINTA. — Pe r s o n a l  f ijo , t e mpo r a l  
y  e v e n t u a l

Articuló 27. El personal de las Empresas sujetas 
a esta Reglamentación se clasificará en la forma si

guiente, según la pennanencifj al servicio de las mis
mas. i i

Persona] fijo o de plantilla: Estará'compuesto poij 
aquellos trabajadores (incluidos peones y pinches) que, 
en número igual al de los que comprende leí plantilla, 
tienen puesto fijo" en ésta, no guardando, por tanto, 
relación sus funciones con la duración de la obra o 
trabajo en que presta sus servicios.

Personal temporal: Es el qtie, contratado por tiem
po cierto o para una obra, o un trabajo determlinado, 
llega a alcanzar un tiempo mínimo de servicio de tres 
meses sin llegar a un año.

Personal eventual: Es el que se contratar para tra
bajos extraordinarios o anormales, con un máximo de 
duración de noventa días consecutivos.

Artículo 28. Todo el personal titulado, el de em
pleados y el subalterno adquirirá la calidad de per
sonal fijo o de plantilla’, una vez transcurridó el pe
ríodo de prueba que para, el mismo se fija. También1 
adquirirán esta, calidad los operarios que, de maneral 
continua hayan prestado o presten servicios <en la 
Empresa durante cuatro años consecutivos. .

Artículo 29. El personal eventual puede ser des
pedido sin otro requisito que el previo aviso dg una 
semana-, que se formalizará por medio de la. corres
pondiente baja de despido, cuyo duplicado, viene obli
gado a firmar el obrero. ,

El personal temporal cesará al expirar el plazo o 
al terminar el trabajo o Ir  obra para el que fue con
tratado. De ser despedido antes, se. efectuará de la. 
misma forma que* el eventual, pero con la obligación 
por parte de la Empresa de indemnizar con una se
mana de salario al despedido, el cual podrá entablar 
las reclamaciones legalmente provistas.

Para los despidos del personal fijo se estará a lo 
dispuesto en la legislación general.

CAPITULO IV-
Retribuciones

SECCION PRIMERA. — Pr in c ipio s g e n e r a l e s
Artículo 30. La remuneración del personal podrá 

establecerse sobro base de salario fijo por jorneda., 
o de otro sistema con incentivo que estimule el ren
dimiento y eficacia
. Artículo 31. El pago de salarios se hará por pe- 
i iodos semanales, decenales, quincenales o mensuales, 
según la costumlbre de cada, lugar, recogiéndose el 
sistema adoptado en el Reglamento de régimen inte
rior; cuando se cobre por quincenas o meses, el tra
bajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta 
de la® cantidades ya devengadas. .

El pago se efectuará dentro 3e la' jornada o inme
diatamente después de terminar ésta, los sábados de 
cada, semanal, o el último de la semana, quincena o 
mes, según los casos. .

Artículo 32. Los sueldos y salarios que se deter
minan en esta Reglamentación son los mínimos que 
pueden abonar lás Empresas.

Las mujeres operarías que efectúen traba jos de los 
autorizados en el artículo 17mercibirán, como míni
mo, el 80 por 100 del salario lijado para los varones.

SECCION SEGUNDA. — Sa l a r io  f ijo  po r  jo r n a d a
Artículo 38. Distribución en zonas.: Para la. de

terminación de sueldos y jornadas se considerará di
vidido el territorio nacional en las zonas1 siguientes:

Zona espeoial: Término municipal de Madrid y po
blaciones enclavadas en un círculo de 30 kilómetros 
de radio con centro en el de Barcelona capital y pro- 
yinciá. l

Zona primiera.: Resto de la provincia de Madrid: 
Provincias de Guipúzcoa, Oviedo, Santander, Sevilla, 
Valencia, Vizcayei y Zaragoza.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1689

Poblaciones de más de 50.000 habitantes con su cin- 
Iorón de 20 kilómetros de radio.

’Zóna segunda: Provincias de Alava, Alicante, Ba
dajoz, Cádiz, Córdoba, La Coruña, Gerona!, Granada, 
líuelva, Jaén, Lérida,, Málaga, Murcia, Navarra, Las, 
Palmas, Pontevedra, Santa Cruz de - Tenerife, Tarra
gona y Valladolid, y los territorios de Soberanía.

Poblaciones de más de 20000 habitantes no in
cluidas en zonas anteriores. .

Zona, tercera: Resto del territorio nacional.
Artículo 34; La. remuneración se abonatrá aten

diendo a la zona en que esté enclavado eí lugar de 
trabajo, sin tener en cuenta el sitio donde la Empresa 
esté domiciliada, ni aquél en que habite el trabajador. 
, Artículo 35. Las rem^uneraciones del personal por 
jornada completa serán las contenidas en el siguiente 
cuadro: . • . *

. Zona especial y 1.a Zeea 2.a Zona 5.*

GRUPO PRIMERO

Personal titulado 
Ingeniero ..........................

Perito y Ayudante de In
geniero .......................  

Practicante ...........•...........
GRUPO SEGUNDO

Empleados /
1 .—Técnicos

Encargado general de fá
brica, ........................

Encargado de sección......
) I i.—A dminislrcn¡vos

Jefes de ÓficinaTy Conta
bilidad .............. •........

Oficiales .............................
Auxiliar ........................ .
Telefonistas ................

(ÍRUPO TERCERO .
Operarios 

í.—Propios de la industria- 
Oficial -................ . ..............  

Ayudante ...........•.............  
Especialistas de 1.a-  
Especialistas de 2.a   
Especialistas de 3.a   

Aprendiz de primer año. 
Aprendiz de segundo año.

U.—Oficios auaciliaires
Encargado de taller .."......  
Oficial de i." ......................
Oficial de 2.a ......................
Ayudante u oficial de 3.a 
Especialista .......................  
Pinches .de 14 y de 15 años 
Aprendices de primer año 
Aprendices de .segundo ... 
Aprendices de tercero ..... 
Aprendices de cuarto .....

Para lodos los trabajos
Peón ....................................  
Pinches de 16 y de 17 años 
Pinches" de 18 y de 19 años

MENSUAL

2.000 1.800 ' 1.500

1.300 1.150 1.000
800 750 675 i

M E N S U Á L I •

1.100 1.000 900
670 620 550

1.000 1.1UÜ 900
700 650 575
450 , 400 325'
350 330 300'

iDIARIO

19’50 17’50 16
17 15’50 14
16’25 15 13’50
15 13’75 12’50
13’25 12 11
7 6’75 • 6

10’50 10 . 9’50

V
22 20’50 18
19 17 15
17 15 14
15 13’75 12’50
13’50 12’50 11’25
6 5’50 475
5’25 5 4’75
7 6’75 - 6
9 8’25 7’50

10’50 10 9’25

12 < 11 10
8 7’50 7

‘ 10 9 8’50

Zona especial y í.a Zooa 2.a Zona 3.a

GRUPO CUARTO

Subalternos
Listero ...Z.........................

Almacenero '.....................
Capataz (diario) ■...... ........

Cobradores ........................
BaSculeros pesadores, Or

denanzas, Porteros y En
fermeros ........ ............

Guarda Jurado (diajio) ...
Vigilante (diario) .............

Botones
De 14 y 15 años ..............
De 16 y 17 años ..............
De 18 y 19 años ..............
Mujeres de la limpieza 

(por horas) .................

me n s u a l

480 450 410
450 425 ■ 390

Dos pesetas más "de lo que ■
corresponde a la catego-
ría. de los operarios a
quienes manda.
425 400 - 385 .

400 385 ' 365
■ 15 14 12’50,

13 12 10’50

150 140 135
125 215 195
300 285 270

1’50 1’35 , 1’10
Artículo 36. Bonificación por años de servicio: Los 

trabajadores fijos disfrutarán -de aumentos por años 
de servicio consistentes en dos bienios equivalentes’) 
al 5 por 100 de los salarios que se determinan en el 
artículo anterior, y tres quinquenios importando cada 
uno el' 10 por 10 de los mismos salarios. El tiempo 
para estos efectos empezará a contarse desde 1.° dd 
enero de 1947.

Los bienios y quinquenios se computairán en cada 
categoría en razón del tiempo servido en la misma, 
devengándose a partir del 1.° de enero siguiente a 
la fecha -en que se cumpla. ;

Al ascender un trabajador a categoría superior, si 
por acumulación de los aumentos periódicos percibiera: 
ya un salario superior al básico o inicial en la cate
goría £, que asciende se entenderá consolidada, esta cí- 
dra y,, en consecuencia), continuará cobrando dicha 
cantidad y "sobre ella, percibirá, cuando transcurran los 
períodos correspondientes, los nuevos aumentos cal
culados en tanto por ciento del salario base de la 
nueva categoría.

Artículo 37- Estas bonificaciones formarán parte 
integrante del salario, pero podrán ser calculadas y 
abonadas aparte si ello facilita los pagos. Serán tam
bién abonadas sobre el importe de las horas extraordi
narias, si se realizan, y asimismo las percibirán los 
trabajadores que tengan fijada retribución por unidad 
de obra, destajo o prima., con independencia de lo 
que reciban por estos conceptos, y calculando siem
pre la bonificación sobre la base del salario fijado en 
el artículo 35.

Artículo 38. Con independencia de las bonifica
ciones determinadas en el artículo 36, los trabajadores 
que en l.° de enero de 1947 lleven más de cinco años, 
al servicio .de la Empresa tendrán aumento del 5 por 
100 sobre el salario que les corresponda, según el ar
tículo 35; los que lleven más dé diez años tendrán 
un aumento del 10 por 100.

iSECCION TERCERA. — Ot r a s f o r ma s d e r e t r ib u c ió n

Artículo 39^ Plus por carestía de vida: El perso
nal sujeto & esta Reglamentación percibirá sobre los 
salarios establecidos un plus de carestía de vida equi
valente a] 15 por 100 de los mismos para la. zona es- 
pecicil y de 10 por 100 para las restantes zonas. Este 
plus se abonará con los salarios, no será computable 
a efectos de cotización por seguros sociales y. tendrá
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carácter circunstancial, transitorio y revisable, a, jui
cio de la Dirección General de Trabajo, debiendo des
aparecer cuando cesen las causas económicas por las 
íiue se crea. , _ '

Artículo 40. Participación en los benencios: 
personal calificado como fijo y el temporal cuya, per
manencia llegue a los seis meses, participará en los 
resultados económicos favorables de las Empresas, 
con arreglo a las normas siguientes: _

a) La cantidad total para distribuir será equiva
lente al 1 por. 100 del importe de las facturas hechas 
efectivas en el ejercicio económico por la Empresa.

2) La distribución se hará en formo proporcio
nal al tiempo de servicio de cada trabajador en el ano 
y al salario de su categoría, incluida la. bonificación 
por tiempos de servicios. •_ .,

Los trabajadores con derecho a la participación 
que cesaran en el curso del ejercicio económjco per
cibirán la parte que les corresponda según la regla 
anterior. A. estos efectos se contará como semanal o 
mes cumplido cualquier fracción de los mismós.

Los que se encuentren en estos casos habrán de so
licitar por escrito de la Comisión de que trata, el si
guiente apartado su inclusión, entre los participantes, 
dentro, del mes de enero de cada" año. De no hacerlo 
así, perderán lodo derecho. ,

3) Intervendrá en estas cirestiónes la Comisión 
que se establezca.-en la. Empresa para determinar el 
Plus de Cargas Familiares. . .

á) . Las cantidades correspondientes a la pmiei- 
pación en beneficios han de ser abonadas en el pri
mer trimestre, de cada, anoi • . "

5) Las Etn/presas podrán proponer y la Delega
ción o Dirección General de Trabajo procedmiienlos 
más adecuados, prácticos y equitativos, con objeto 
de determinar la cantidad par;? repartir o de llevar a. 
efecto la distribución de la participación en bene
ficios, siempre que no suponga disminución de la 
cantidad que se fije. De ser autorizadas, quedaran las 
normas- incorporadas al Reglí'jmento de régimen m- 

rior.
Xrlículo 41. Plus de cargas familiares: Este plus, 

será equivalente al 10 por 100 do la nómina de cada 
Empresa y su distribución se efectuara con arreglo 
a los preceptos consignad >S' en la Orden de 29 d-e 
marzo de 19461/ ,

SECCION ClbXBTA- De s t a jo s , t a r e a s y  f r u ía s

Artículo 42. En las industrias objelo de esta 
Reglamentación se puede establecer el trabajo a 
destajo, por tarea o por prima sobreda producción, 
conforme autoriza la Le\ de Contrato de Trabajo.

Para estos sistemas de retribución servirán de 
base los rendimientos medios en los.trabajos o la
bores correspondientes. Estos rendimientos serán 
propuestos por las Empresas a la Delegación de 
Trabajo respectiva, que resolverá sobre su aproba
ción, previos los informes que estime oportunos. 
No se podrán disminuir los rendimientos que \a 
estén fijados por normas o^por costumbre. Los cua
dros de rendimientos aprobadas serán expuestos eir 
las salas de labor o en sitio adecuado por las Em
presas. .

Artículo 43. Para la determinación de los ren- 
dinTientos se tendrán en cuenta principalmente las 
siguientes circunstancias: grado de especialización 
que exige la labor, dureza del trabajo, esfuerz-o fí
sico que exige- y riesgos que presenta, medio am
biente en que se ejecuta y calidad de los. materia
les empleados.

Artículo 44. Trabajo a tarea: Para el estabié- 
cimiento de esta modalidad de trabajo se tendrán 

en cuenta tos rendimientos medios aprobados para 
la labor de que se trata; cuando el trabajador con- 
cluva la tarea antes de terminar la jornada legal, 
podrá abandonar el lugar de trabajo;.pero si conti
nuase trabando hasta cubrir su jornáda, el tiem
po invertido le será abonado con los recargos legal
mente marcados para las horas extraordinai las > 
sin qu-e dicho tiempo se-cuente para alcanzar los 
límites máxinros que para el número de las horas 
extraordinarias señala la Ley de Jornada. El obrero 
podrá también contratar el pago de los excesos de 
producción j trabajo mediante destajo o prima. 
. Salvo casos excepcionales que autorizará expre
samente la Delegación de Trabajo, sólo podrán 
trabajar a tarea los mayores de dieciocho años.

Artículo 45. Trabajo a destajo: Podrá tener 
carácter individual o colectivo, por cuadrillas, efec
tuándose l is liquidaciones en el segundo caso pro
porción límenle al jornal base de cada obéero.

Las tarifas de esta modalidad de trabajo se cal
cularán de modo que el trabajor normal y laborio
so obtenga, por término medio, un salario superior, 
por lo memos, en 25 por 100 al jornal fijado 
para la categoría profesional a" que pertenez
ca. Para esta comparación sólo se tendrá en cuenta 
•el jornal fijado en el artículo 35 sin nigún aumen
to por tiempo de servicios, percibiendo esta, última 
bonificación los trabajadores que la devenguen con 
independencia de lo que obtengan por el desta
jo, según queda vindicado en el artículo 37.

Ai liento 46. íLas tarifas de destajos serán 
propuestas por la Empresa a la Delegación de Tra
bajo," una vez aprobados por ésta los cuadros do ren
dimiento. Estas tarifas deberán estar redactadas en 
forma, que permitan su fácil comprensión por los 
obreros para el cálculo' de las retribuciones.

La Delegación las aprobará si cumplen con lo 
dispuesto en el artículo anterior, y la Empresa las 
dará a conocer públicamente al- personal.

Artículo 47. Trabajq con primas: La retribu
ción del trabajo con salario.mínimo y primas por 
la producción "le calculará sobre la base de tos ren
dimientos medios aprobados con análoga condición 
que los destajos, esto es, que el obrero.obtenga, por 
término medio, un beneficio del 25 por 100, por lo 
menos, sobre el salario bas-e de su categría, sin aña
dir a éste ningún aumento por tiempo de servicios.

Las tmíifas, una vez aprobadas pop la Delega
ción, serán también expuestas al personal y deberán 
permitir el cálculo fácil de la retribución. _

Artículo 48. En las tarifas de destajos o pri
mas se deberán expresar con claridad las labores 
a que se refieren. Especialmente en las tarifas de 
elaboración a mano que fij*en retribución colectiva 
por número de piezas, se hará constar el número y 
categoría de los compOmmles del grupo o cuadrilla 
í cuáles sean ¡as labores que éste ha de ejecutar, 
imlicándose si se trata de elaboración a todo Iraba- 
j", ron obligación para la cuadrilla de efectuar des
de el arranque de la fierra, y (odas las op-eraciQnes 
hasta dejar el material colocado en los secaderos, 
di1 trabajo a balsa parada, comenzando sus labores 
•en la exaltación del barro de la balsa o pila, o do 
cualquier otra nradalidad en uso, siempre con espe- 
emeaemn de las operaciones que comprende.

Articulo 49. Si cualquiera de los trabajos con- 
iraLHh.s a destajo o prima no produjeran el rendi
miento debido por causas imputables' a la Empresa 
’ 1 dG Poner.‘el obrero ep la ejecución de la 
ii -j. ¡íri ec,.llc^ actividad y diligencia necesarias, el 
li d'Ajattor tendrá derecho al salario que se hubiese 

en'otro Paso- al AMO para su categoría 
con el 2o por 100 de aumento, S

M.C.D. 2022
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. ' Si la menor producción es imputable al traba- 
jadór, ésle perderá el derecho al mínimo señalado 
en el párrafo primero, sin i>erjiiioio de la sanción 
que pueda imponérsele. - .

Cuando por motivos independientes del obrero 
y no imputables a la Empresa (falta de energía, 
averias espera de materiales, etc.) sea preciso sus
pender del Irabajo, se pagará a K>s obreros a razón 
d-el jornal base.

Para tener derecho al "mínimo fijado en las in- 
Lferrupciones es indispensable permanecer en el lu
gar de (ratnijo, pudiendo la Empresa' -emplear al 
trabajador en otros menesteres. ‘

Artículo .">0. Revisión de tarifas: PodiHn s°r 
objeto de revisión las tarifas de destajo v priina 
en los casos siguientes: .

a) Por mejora en los métodos ■ de trabajo o 
modificación de las instalaciones.

b) Por error -en el cálculo de los precios.
. c) Cuando la ganancia normal del obrero ex
ceda del salario en un 75 por 100.

La Empresa podrá solicitar la revisiión a la De
legación de fi'rabajo, que resolverá previo los in
formes "oportunos. En análoga forma procederán los 
trabajadores cuando, por error de cálculos o de mo 
difieación de métodos o instalaciones, exista per
juicio económico para ellos. " (

En los casos de instalación o métodos reforma
dos, los obreros que perciban retiábución por des
tajo o primas vienen obligados a trabajar con el sa- 
ario normal asignado a su . categoría durante el 

tiempb prudencial necesario para permitir su adap- 
Lamn al nuevo trabajo y para determinar el tipo de 
las mrexfis tarifas. "Este período no podrá exceder de 
dos meses. .

(Continuará) ..

Ministerio de Justicia

ORDEN

Fstab'ecitndo un 2 por 100 sobre los in
gresos de las Juntas provinciales y locales 
de Protección de Menores para ser invertí- . 

do en atenciones de carácter nacional
Excmo. Sr.: En-relación con la 

función social encomendada a la 
Obra de Protección d-e Menores, 
la experiencia ha puesto de re
lieve nuevos aspectos de la mis
ma, así como la existencia de 
importantes problemas que, por 
exceder de la órbita de las .Tun- 
lus. provinciales y locales, no 
puedén ser acometidos sino con 
carácter nacional.

Al propio tiempo su esfera de 
acción se ha visto notablemente 
ampliada al encomendársele por 
Orden de fecha 8 de marzo de 
tmn la" asistencia de los- hijos 
menores de presos y penados, 
cu yus padres han perdido esa 
condición al ser reincorporados 
a la vida nacional por la política 
generosa del Gobierno. .

Por todo ello, al aumentar la 
función que corresponde" al Con
sejo Superior de Protección de 
Menores, como Organismo rec
tor de la Obra, se impone la ne
cesidad de arbitrar unos fondos 
que permitan al mismo cumplir 
los fines que le están encomen
dados.

En su virtud, este Ministerio, 
a propuesíá del Consejo Supe
rior de Protección de Menores, ha 
tenido a bien disponerr

l .° Todas las Juntas provin
ciales y locales de Protección de 
Menores vendrán obligadas al 
abono al Cons-ejo Superior do 
Protección de Menores, a" partir 
de la fecha de esta Orden, dé un

2 por 100 de sus ingresos de iodo 
orden, imlependientenrcnle del 
2 par 100 actualmente estable
cido para -el sostenimiento del 
citado Consejo Superior.

2 .a El 2 par 100 que se es
tablece por la presente Orden no 
podrá ser invertido en las aten- 
cionos propias del sostenimiento 
del aludido Conseja Superior.

3» Para, la distribución del 
2 por 100 que se establece, .el 
Consejo Superior de Protección 
de Menores formulará para el 
ullimo irímeslre del ejercicio 
económico un curso, .y para los 
ejercicios sucesivos* un presu- 

. del 
suyo de gastos propios que, pre
vio informe favorable de- la In
tervención General de la Admi
nistración del Eslado, habrá de 
ser sometido a la sanción del 
Pleno y a. la del Ministro do Jus
ticia. ,'

4 ." En el presupuesto espe
cial previsto en el número pre
cedente" se- referirán exclusiva- 
mentó las atenciones de carácter 
nacional de la Obra de Protec
ción de Menores y s-e incluirán 
como tales el auxilio individual 
a las Juntas y Tribunales que 
carezcan de medios para realizar 
sus funciones. ,
, Lo - qud digo a V. E. para su 
conocimiento y demás -efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. . ,

Madrid, 3 de octubre de 19-46. 
F e r n á n d e z - Cu e s (a.
Excmo. Sr. Presidente j efectivo, 

(Jef-e de los servicios del Con
. sejo Superior de Protección de 

Menores. * 
(Del “B. O. del E.” núm. 281, 

de fecha 8-10-46).

SECCION TERCERA

Núm- 4.550

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza <

En cumpliniiento y a los efectos del' 
art. 26 del Reglamento pafa la Contra
tación de Obras y Servicios municipa
les de 2 de julio de 1924, de aplicación 
a la contratación provincial, y en rela- 
ción.con lo dispuesto en el art. 119 del 
Estatuto provincial, se anuncia al pú
blico que ésta Corporación, en sesión 
celebrada el día 14 del actual, acordó 
contratar, mediante la celebración de 
subasta pública, las fibras del pro- - 
yecto de bacheo de los kilómetros 
- al 5 de la carretera-provincial de 
Tauste a Luceni.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los respectivos pliegos de con
diciones aprobados, que se hallan de 
manifiesto, en esta Excma. Diputación 
Pjoyincial (Negociado de Fomento), ad
virtiéndose que hasta el día 25 del ac
tual, a las trece horas, podrán presen
tarse cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes'contra el acuerdo y pliegos 
de condicifines- de referencia, y que 
pasado el plazo fijado no será atendida 
ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza, 16 de octubre de 1946.— 
El Presidente, José M.a García Belen- 
guer .—Por acuerdo de la C. G : El Se
cretario, Emilio Falcó.

—
M.C.D. 2022
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Habiendo solicitado D. Eugenio Gon
zález la instalación y funcionamiento de 
un motor eléctrico de 0'50, otro de 1 y 
otro de 2 HP. respectivamente, en la pla
za de San Miguel, núm 10, con destino a 
su industria de taller de imprenta, se 
abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo precepiuado en el art. 217 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t íh  Uf íc iju  de esta 
provincia. e

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1946.— 
El Alcalde, M, Murillo.
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Núm. 4.528

Habiendo solicitado D. Valero Setta 
la instalación y funcionamiento de un 
motor e'éctrico de 2 HP. en la calle 
del Organo, núm. 3, con destino a su in
dustria de almacén de frutas secas, se 
abre información de diez días, durante 

. los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el art. 217 
de las Ordenanza^ municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día • 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el S/il e t íh  Of ic ia i de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportünos.

Zaragoza, II de octubre de 1946.— 
El Alcalde, M- Murillo.
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Habiendo solicitado D. Luis Domingo 
Mañero la instalación y funcionamiento 
de dos motores eléctricos de 1 HP. y 
otro de 2 en la calle de San Lorenzo^, 
núms. 41 y 43, con oestino a su indus
tria de taller de imprenta, se abre in
formación de diez" dias, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos-ai lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará^ contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Io l e t I» Uf ic ia j de es
ta provincia. .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1946.—El 
Alcalde, M. Murillo.
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'Núm. 4.530
' Habiendo solicitado D. José Twose 
Fontanet la.instalación y funcionamiento 
de un motor eléctrico de 2 HP. en la 
calle de Madre Sacramento, núm. 39, 
con destino a su industria de lavado y 
teñido de repa usada, se abre infor
mación de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatas 
al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín 3mc iá i , de esta 
provincia. .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1946.— 
El Alcalde, M. Murillo.

Núm. 4.531 ■
Habiendo solicitado D. Carlos Aqui- 

lino'del Río la instalación y funciona
miento de un motor eléctrico de V$ HP. 
en la calle de Cortes de Aragón, nú
mero 55, con destino a su industria de 
taller de zapatería, se abre información 
de diez-días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 217 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
a! en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1946.—El 
Alcalde, M. Murillo.

/• Núm. 4.532
Habiendo sblicitado D. Miguel Calve 

Pradas la instalación y. funcionamiento 
de un motor eléctrico de 1 HP. en la 
calle de Tarazona, núm. 25, con destino 
a su industria de serrería mecánica, se 
abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el áotsvlN 
< íf l c ia x  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 11 de octubre de 1946.- Fl 
Alcalde, M. Murillo. .

Núm. 4.494
Delegación del Tribunal 
de Cuentas para el Ramo 

de Correos
. Edicto

D. Félix Carbaj.al' Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas para el Ramo de 
Correos en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación;

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 165 y demás concordantes y 
complementarios dél Reglamento de es
ta especial jurisdicción, por el presente 
se l ama y cita al que fué Cartero rural 
interino del barrio de Casablanca (Za
ragoza), D. Miguel Silva Cobos, para 
que comparezca a las doce horas del 
día 11 de noviembre próximo en el lo
cal que ocupa esta Delegación en el 
Palacio de Comunicaciones (planta sex
ta), para ser practicada la liquidación 
provisional de presunto alcance (deter
minada en el artículo 89 del aludido 
Reglamento de 16 de julio de 1935) en 
el expediente administrativó^judiciáf que 
contra el . mencionado ex funcionario 
vengo instruyendo st bre reintegro al 
Pesoro de 1.853'30 setas, descubier
to resultante con motivo de apropiación 
del importe de ocho giros postales del 
Servicio interior, ’un giro del Servicio 
internacional y siete certificados gravan 
dos con reembolso, durante los meses 
de enero y febrero de 1944.

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar-, 
se la práctica de la' liquidación provi
sional), y contestar el correspondiente 
pliego de cargos que se le tendrá fór- 
mulado, bajo apercibimiento de que 
en el caso de no hacerlo será declarado 
rebelde, continuará el procedimiento 
sin su audiencia y le pararán las demás 
consecuencias y perjuicios a que hubie
re lugar.

Dado en Madrid a quince de octubre 
de mil novecientos Ctiarenta y seis.—E¡ 
Delegado, Félix Carbaja!. - .

SECCION SEXTA

. Núm. 4.483 .

- ANIÑÓN - .

Por —acuerdo del Ayuntamiento y 
en virtud de la cesión hecha por los pro
pietarios de bodegas a favor del mismo, 
se anuncia subrata pública por el pro- 
cediáiiento de pujas a la llana del ser
vicio de «carga, medición y envasado de 
vinos y vinagres y servicios accesorios» 
por el tipo en alza de 8.000 pese
tas, con arregle al pliego de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el día anterior al de la subasta, contra el 
que se podrán formularlas reclamacio
nes oportunas, si a ello hubiere lugar,

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 27 de los co
rrientes y hora de las doce, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y si quedase desierta, se 
celebrará otra el día 30 de mismo, a la 
misma hora y bajo las mismas condi
ciones. .

La fianza provisional será el 5 por 
100 del tipo de subasta,.y la definitiva 
el 25 por 100 del importe del remate.

Será de cuenta del adjudicatario el 
pago de los anuncios de subasta, reinte-

*
gros del expediente, gastos de forma- 
liza;ción del contrato, etc, etc.

Aniñón, 14 de octubre de 1946.—El 
Alcalde, Rodolfo Torrijo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

fU2GADOS.DE 1.- INSTANCIA

Núm 4,423
IGUALADA .

El Juez de instrucción de Igualada;
Per el presente se cita de compare

cencia en términp de diez días ante el 
Juzgado de instrucción ue Igualada, pa
ra ser oída en el sumario núm. 39 de 
1945, por homicidio, contra el procesa
do Nicolás Beltrán González, a la her
mana de dicho procesado, que está o 
ha estado en servicio doméstico en Za
ragoza en calle Franco o del Generalí
simo Franco, previniéndosele ‘que en 
otro caso le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Igualada a once de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez, (ilegible).—El Secretario: P. H., 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.547
Consorcio 

Agrícola Industrial Textil Aragonés
. Saciedad Anónima

(C. A.LT. A. S. A)
Acordado por el Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad la distribu
ción de 3 por 100 a cuenta de los be
neficios del corriente ejercicio, el pago 
se verificará a razón de 15 pesetas líqui
das contra entrega del cupón número 12 
dé las acciones de Fundador y Ordi
narias, en las oficinas de la Sociedad 
(calle del Coso, 104, principal izquier
da), y en todos-los Bíneos d£ esta 
plaza, a partir del día 2 de noviembre 
próximo.

Zaragoza, 16 de octubre de 1946.— 
El Sercetario, fosé Pomar Navarro.

Núm. 4.548
Subasta voluntar a

> Procedentes de testamentaría, se ven
derán en pública subasta el día 30 del 
actual, a las once horas, en la Notaría 
de D. José M.a Laguna Azorín, una casa 
en esta ciudad, calle de San Roque, 13, 
y otra en la de Uncela, 14, por el precio 
y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Notaría todos los días labo
rables, de diez a doce horas.

Zaragoza, 17 de octubre de 1946.
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